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POLICÍA NACIONAL DEL ECUADOR
COMANDO GENERAL

Oficio Nro. PN-CG-QX-2020-9411-O

Quito, D.M., 22 de septiembre de 2020

Asunto: En atención al oficio No. MDG-CGJ-2020-1343-OFICIO, se informa las acciones tomadas, de la

medida de reparación establecida en el numeral 3 de la sentencia constitucional.

 

 

Señora Magíster

Yolanda Narciza de Jesús Salgado Guerrón

Coordinadora General Jurídica
MINISTERIO DE GOBIERNO
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

  

Con un cordial saludo, en atención al oficio No. MDG-CGJ-2020-1343-OFICIO, para su conocimiento me

permito remitir el oficio No. PN-IGPN-QX-2020-1695, del 21 de septiembre de 2020, firmado electrónicamente

por el señor Inspector General de la Policía Nacional, quien en referencia a la sentencia No. 10-20-CN/20, del

19 de agosto de 2020, emitida por la Corte Constitucional, respecto a la consulta de constitucionalidad del

artículo 123 del Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público (COESCOP), se da

a conocer que en cumplimiento de la medida de reparación establecida en el numeral 3 de la sentencia

constitucional antes referida, ha procedido a difundir a los funcionarios y servidores policiales, mediante oficio

No. PN-IGPN-QX-2020-1654 y telegrama No. 2020-1540-IGPN-TLG-D, fechados el 16 de septiembre de

2020. 

 

Atentamente, 

VALOR, DISCIPLINA Y LEALTAD  

 

Documento firmado electrónicamente

Sr. GraI. Hernán Patricio Carrillo Rosero

COMANDANTE GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL DEL ECUADOR  

Referencias: 
- PN-IGPN-QX-2020-1695 

Anexos: 

- pn-igpn-qx-2020-0414-e_(1).pdf

- 10-20-cn_sentencia_de_corte_constitucional.pdf

- oficio_nro._mdg-cgj-2020-1343-oficio.pdf

- telegrama_no._2020-1540-igpn-tlg-d.pdf

- pn-igpn-qx-2020-1654.pdf

- pn-igpn-qx-2020-1695.pdf

Copia: 
Señor

Sgos. Diego Fabricio Lascano Garzón

Archivador del CG.
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